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Señor  
ANÓNIMO  
Yarumal – Antioquia 
 
Asunto: Requerimiento – Informe Técnico No. 160TH-IT2007-6043 
 
Respetado señor: 
 
Conforme se indicó en el oficio del radicado No.160TH-COI2006-13138 de 19 
de junio de 2022, se procedió a realizar visita técnica a la vereda la Estrella del 

municipio de Yarumal, contenida en el Informe Técnico del radicado No. 160TH-
IT2007-6043 y donde se indicó: 
 

“Una vez realizado el recorrido por la fuente Samarcanda (código 835) y sus 
alrededores se observó en campo lo siguiente:  
 
De la fuente actualmente se capta agua para el Acueducto Mallarino la Estrella, 
el cual cuenta con su respectiva concesión de aguas aprobada por Corantioquia 
mediante resolución No. 160TH-RES1912-7916 del 24 de diciembre de 2019 – 
(expediente TH1-2019-484).  
 
En el sitio de captación del acueducto Mallarino la Estrella se realizó un aforo 
volumétrico, dando el siguiente resultado: 
 

 
Lo que indica que el acueducto está captando un caudal superior al otorgado por 
la autoridad ambiental.  
 
Actualmente el acueducto está suministrando agua a unas 500 a 600 personas 
de las veredas Mallarino y la Estrella.  
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Aguas arriba de la captación del acueducto se identificó otros tres sitios 
diferentes donde se está captando agua de la fuente al parecer sin la respectiva 
concesión de aguas. 
Aguas abajo de las captaciones de agua actuales, el cauce de la fuente 
Samarcanda observado es mínimo. La zona de protección de la fuente la mayor 
parte se encuentra aislada y con adecuada cobertura vegetal nativa.  
 
No se observaron actividades recientes de tala o extracción de vegetación nativa 
en la zona.” 
 

DEL ASUNTO 

Conforme lo encontrado en campo, se procedió a requerir al acueducto Mallarino 
– la Estrella para que, de cumplimiento, con la Resolución No160TH-RES1912-7916 
de 24 de diciembre de 2019, se otorgó concesión de aguas superficiales al 
ACUEDUCTO MALLARINO LA ESTRELLA, con NIT. 901.118.593-2, para beneficio 
de la Asociación Acueducto Mallarino --La Estrella, del municipio de Yarumal, a 
derivar de la fuente Samarcanda (código 835), en un caudal de 1.0889 l/s. para los 
usos doméstico de la comunidad Asociación Acueducto Mallarino localizado en la 
vereda La Estrella del municipio de Yarumal. 

Y a los señores Rubén Emilio Pino Arango, cédula de ciudadanía 15.315.174. 
residente en la vereda la Estrella. - Medardo Cuartas (sin más datos) - John Jairo Rúa 
Mesa (sin más datos) - Herederos de Antonio Aristizábal (sin más datos), para que 
procedan a legalizarse o a registrarse según el caso. 

Atentos a sus inquietudes. 
 

Cordialmente, 
 
 
 
JAIME ALBERTO MAYA PALACIO  
Jefe Oficina Territorial Tahamíes 
 
Respuesta a: 160TH-IT2007-6043 

Asignación:  TH-20-4454 
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